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El convenio de normas de trabajo de nuestro oficio ha 
sido aprobado unánimemente por el Comité paritario 

Después de una laboriosa actuación, 
el Pleno del Comité paritario dé nues­
tro oficio ha sancionado de una mane­
ra unánime el convenio de normas de 
trabajo que ha regular las condiciones 
en que ha de desenvolverse, para lo 
sucesivo, nuestra profesión. 

Haciendo historia de este contrato 
por que ha de regirse nuestro oficio, 
tendremos necesidad, de retrotraernos 
a fecha ya algo lejana, en que empe­
zaron a incubarse las condiciones de 
salario y desenvolvimiento, para lo su­
cesivo, de ta vida de trabajo de nues­
tra profesión. 

El proyecto de contrato de trabajo, 
aprobado por nuestra junta general 
hace por ahora un año, aproximada­
mente, fué presentado a la Federación 
patronal madrileña, con ligeras va­
riantes, en época anterior. 

La posición en que se colocó enton­
ces la clase patronal, estimando (pie 
a una clase determinada del oficio, la 
más sufrida de todas, la que precisa­
ba una mayor tutela, un mayor ampa­
ro, no podía concederle un pequeño 
aumento en su salario, obligó a la jun­
ta general a rechazar la propuesta de 
(•(intrato de trabajo, quedando asi en 
libertad de proceder en él momento 
conveniente y oportuno. 

Haciendo un inciso en esta nuestra 
información, conviene señalar el he­
cho de que ta clase a quien antes ha­
cemos mención es la del peón suelto, 
y queremos registrar el hecho, tanto 
más cuanto hay quien todavía consi­
dera que, para la Sociedad, esta sufri­
da clase fué siempre tratada con me­
nosprecio. Nada más lejos de la ver­
dad; en todas las peticiones hechas por 
nuestra 'colectividad se tuvieron siem­
pre muy en cuenta las necesidades de 
los peones sueltos, y buena prueba de 
ello es el que en todas las ocasiones 
mejoraron sus condiciones económi­
cas, y en muchas de ellas mejoraron 
proporcíonálmlente en mucha mayor 
cantidad que el resto de las clases del 
oficio. Quede este ejemplo sentado en 
prueba de nuestra afirmación. 

Decíamos anteriormente que el con­
trato a que hacemos mención, y con 
ligeras modificaciones, fué aprobado 
hace un año, y, en su consecuencia, 
se acordó el remitirle a la Federación 
patronal. 

Ya en poder de la entidad patronal, 
ésta determinó el llevarle al Comité 
paritario, para discutirle, y una vez 
que se anunciaba para fecha próxima 
la constitución del Comité paritario 
profesional de nuestro oficio. 

Transcurre el tiempo, y, en efecto, 
en el mes de junio pasado se consti­
tuyó nuestro Comité paritario, y, pa­
sado el período de confeccionar el re­
glamento de orden interior, analizar y 
sancionar su presupuesto y cuanta la­
bor preparatoria estos organismos pre­
cisan, quedó constituida la Junta di­
rectiva del ya repetido Comité, de la 
que forman parte nuestros compañe­
ros Luis Fernández y José Olalla, co­
mo vicesecretario y contador, respecti­
vamente. 

Ya ultimados todos los trabajos de 
constitución, empezó a funcionar nor­
malmente el Comité paritario, y, por 
acuerdo del Pleno de éste, se determi­
nó que la Junta directiva del mismo 
constituye la Ponencia que diera dic­
tamen acerca del proyecto de contrato 
de trabajo presentado por nuestra So­
ciedad, como peticiones que, según el 
acuerdo de su junta general, hacía a 
los patronos de nuestra profesión. 

Comiénzase por la Directiva del Co­
mité, como Ponencia, la discusión del 
contrato de trabajo, y aunque laborio­
sa su tramitación, fué, en su desarro­
llo y su conjunto, una constante e in­
interrumpida labor. 

En toda la actuación de la Ponen­
cia , nuestros representantes en la Jun­
ta directiva del Comité paritario estu­
vieron en constante relación y se des­

envolvieron siempre de acuerdo con 
los compañeros vocales del Comité pa­
ritario y la'Junta directiva de nuestra 
Sociedad. 

Hemos de hacer constar que por lo- | 
dos estos elementos representativos de 
ta Sociedad se convino en aprovechar­
la discusión del contrato de trabajo 
para mejorarle en aquellas condiciones 
morales que garantizasen las mejoras 
obtenidas y sirviesen para ir transfor­
mando la moral de nuestra profesión 
en beneficio de la profesión misma y 
de cuantos de ella viven con el esfuer­
zo de su trabajo. 

Con la vista fija en este pensamiento, 
se va elaborando por la Ponencia el 
convenio de normas de trabajo, y. ya 
ultimada su labor, en el Pleno del Co­
mité paritario celebrado en los últimos 
días del mes de diciembre último fué 
aprobado por la unanimidad de los vo­
cales obreros y patronos que integran 
el Comité paritario de nuestra profe­
sión. 

Ultimada la confección del convenio 
de normas de trabajo, y ante la impa­
ciencia natural de nuestros represen­
tados, era obligado informar a éstos de 
la situación en (pie el contrato de tra­
bajo se encontraba. De nuestro deber 
era darles a conocer íntegramente la 
redacción del documento aprobado, y. 
con tal objeto, la Junta directiva de la 
Sociedad, de acuerdo con los vocales 
obreros del Comité paritario, determi­
nó e! ir reuniendo periódicamente a ios 
asociados, en distintos puntos de la lo 
calidad, y exponerles cuanto con esta 
importante cuestión se relaciona. 

En efecto, y para mayor facilidad de 
los asociados, se convino en celebrar 
diferentes actos públicos, con el carác­
ter anteriormente expuesto, y durante 
el finalizado rúes de enero se han cele­
brado reuniones en los días lfi. 20, 21. 
24 y 27. en las barriadas de Cuatro Ca­
minos, Ventas, Elipa, Puente de Sego-
via, Carabanchel Bajo y Prosperidad. 

En ellas han intervenido los compa­
ñeros Pedro Trillo. Pedro A. Cienfue-
gos, Luis Fernández y José Olalla, pre­
sidiendo los actos celebrados los com­
pañeros Pedro A. Cienfuegos, Feliciano 
Martín, Antonio Alba, Joaquín Polo. 
Vicente Arroyo y José Gutiérrez. 

En el presente mes de febrero, y en 
los días 3 y 10. se celebrarán dos re­
uniones más : la primera, en la barria­
da del Puente de Vallecas, y la segun­
da, en el salón teatro de la Casa del 
Pueblo, comió terminación de esta cam­
paña. 

Del éxito que los actos celebrados 
han representado para la colectividad 
nadie mejor que el gran número de 
compañeros que a cada uno asistió pue­
de ser el juzgador en su libre opinión. 
Por nuestra parte, solamente diremos 
que nos han congratulado la atención y 
el respeto que nuestros asociados pres­
taron a estas reuniones. Ellos, con sus 
aplausos, confirmaron que no fué en 
balde su espera, dando con su compor­
tamiento, sin impaciencias inútiles, 
una prueba de capacitación en la nue­
va modalidad de lucha social del pre­
sente momento histórico. 

Tarea prolija sería exponer cuanto 
en las reuniones públicas se manifes­
tó por cuantos intervinieron. Sin em­
bargo, cumpliendo el deber de infor­
mar a nuestros asociados, aunque de 
forma extractada, a continuación re­
producimos lo que en las reuniones 
se trató y recomendó. He aquí, refle­
jados en extracto. 

Los actos públicos celebrados 

EN C U A T R O C A M I N O S 

Para dar a conocer el convenio de 
normas de trabajo elaborado por el 
('omite paritario del oficio de albañil, 
se celebró una importante reunión pú­
blica. 

Presidió la reunión, a la que concu­
rrió un gran número de trabajadores, 
el compañero Pedro Alvarez Cien-
luegos. 

Hicieron uso de la palabra los com­
pañeros Luis Fernández y José Olalla. 

secretario y presidente de la Sociedad, 
respectivamente, los que. después de 
dar lectura al convenio de normas 
aprobado por unanimidad del Comité 
paritario, glosaron y comentaron las 
29 cláusulas de que s e compone el 
contrato y las recomendaciones que, 
independientemente de éstas, hace el 
Comité paritario a los patronos. 

Hicieron saber que el convenio de 
normas, una vez que entre en vigor, 
se imprimirá en un folleto, que se re­
partirá entre los asociados, en el que 
se insertarán unos apéndices de legis­
lación social, en los cuales se darán a 
conocer los derechos de los trabajado­
res en las diferentes leyes que afectan 
al trabajo del oficio y las obligacio­
nes que en las mismas tienen contraí­
das los patronos. 

Recomendaron a los reunidos no 
olvidaran sus deberes sociales, una 
vez que sin la fuerza de la organiza­
ción no se conseguirá que prevalezcan 
la razón y la justicia de nuestra clase. 
Una vez más señalaron el hecho de 
que la legislación social y las conquis­
tas que obtiene la clase trabajadora se 
deben a su cohesión y su fuerza, las 
que no deben perderse abandonándo­
se en el cumplimiento de las obliga­
ciones que a todos nos son comunes. 

EN LAS V E N T A S 

Presidió este acto, al que acudió 
extraordinaria concurrencia, el cama-
rada Feliciano Martín. 

Habló en primer término el compa­
ñero José Olalla, quien manifestó que 
no se trataba de una asamblea para 
discutir, sino de una reunión en la 
que se iba a dar cuenta de las bases 
acordadas en el Comité paritario del 
oficio. Dio cuenta detallada de las ba­
ses, y dijo que de momento se había 
procurado lograr las máximas venta­
jas como un punto de partida, tras del 
cual pueden alcanzarse más positivos 
triunfos. 

Luis Fernández pronunció después | 
un razonado discurso, glosando los as­
pectos material, moral y profesional 
de las nuevas bases de trabajo elabo­
radas. 

Consideró indispensables la cohe­
sión y la disciplina dentro de la or­
ganización, para que se afirmen y con­
soliden las ventajas que supone el 
nuevo contrato de trabajo. No pode­
mos considerar—dijo—los Comités pa­
ritarios como la panacea para resolver 
todos nuestros problemas. Lo que im­
porta es que cada día practiquemos 
con más fe y generosidad la ayuda en­
tre todos los trabajadores y el compa­
ñerismo más fraternal. Concluyó re­
comendando a todos el más exacto 
cumplimiento de las nuevas bases, que 
espera tendrán pronto carácter legal. 

E l compañero Feliciano Martín puso 
término al acto con breves palabras. 

EN E L P U E N T E D E S E G O V I A 

En el teatro de Variedades, sito en 
el paseo de Extremadura, se celebró 
el acto, bajo la presidencia del cama-
rada Joaquín Polo. 

Pedro Alvarez Cienfuegos dijo que 
el objeto del acto era dar a conocer 
la labor realizada con motivo del 
acuerdo recaído en el Comité parita­
rio sobre el contrato de trabajo de los 
obreros albañiles. Representa el con­
trato una serie de conquistas económi­
cas y morales. 

En el contrato se hallan las siguien­
tes bases: Aumento proporcional de 
jornales; desaparecen los principian­
tes o aprendices y quedan los oficia­
les con 12 y los ayudantes con 11 pe­
setas de jornal; que haya en cada 
obra, por cada cuatro ayudantes, un 
oficial; se reglamenta la clase de tra­
bajo de los oficiales y peones de ma­
no ; que cuando uno de los dos com­
pañeros de cuadrilla caiga enfermo, el 
otro queda en la obra; permiso para 
cumplir los obreros deberes de fami­
lia, sociales y ciudadanos; cuando 
quede sin oficial el peón, éste podrá 
trabajar solo, haciendo trabajos supe­
riores dos días en semana; entrega 
de jornales en sábado hasta media 
hora después de la jornada, no pu-
diendo pagarse en días de descanso, 
debiéndose realizar el pago en el sitio 
en que se trabaje; al día siguiente del 
reconocimiento se considera admitido 
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C O N V O C A T O R I A S 

J U N T A S G E N E R A L E S 

K s i a Sociedad c e l e b r a r á juntas generales ordinarias los d í a s 8 , n y 12 

del presente mes de febrero, a las seis de Ja tarde, en el s a l ó n grande de 

la C a s a del Pueblo (calle de Piamonte, n ú m e r o 2 , principal), en cuyas re­

uniones se d i s c u t i r á con arreglo al siguiente 

U R D E N D E L D I A 

1. * Lectura y a p r o b a c i ó n del acta de la s e s i ó n anterior. 

2 . " D i s c u s i ó n y a p r o b a c i ó n de las cuentas correspondientes al 

cuarto trimestre del pasado a ñ o 1 9 2 8 . 

3. " L a Junta directiva d a r á cuenta de los asuntos en que ha 

intervenido durante el trimestre. 

4 . 0 Proposiciones o proyectos que presente la Junta directiva. 

5 . 0 Preguntas de los asociados ; y 

6.° Proposiciones de los mismos. 

• 
• 
B 

a 

B 
B 
B 

B 
B 

B 
B 
B 
B 

fl 
B 

N O T A . — P a r a la entrada en el local es imprescindible ¡a p r e s e n t a c i ó n de . 
la cartilla de asociado. 

B 
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C O N F E R E N C I A S 

Los dias 9 , 1 3 y 2 3 del corriente mes, a las seis de la tarde, en el s a l ó n 

grande de la C a s a del Pueblo, p r o s e g u i r á el cursillo de conferencias el culto 

arquitecto y camarada nuestro Gabriel Pradal , quien en estas lecciones y las 

sucesivas d e s a r r o l l a r á el interesante y educativo tema 

Nociones de Historia de la edificación. 

E n estas conferencias se u t i l i z a r á , para la m á s comprensible e x p l i c a c i ó n 
de las lecciones, el aparato de proyecciones. 

D a d a la reconocida competencia del conferenciante y el i n t e r é s que la 
materia a tratar tiene para los asociados, no dudamos de que é s t o s acudi­
r á n ai acto convocado. 

La entrada al loca l s e r á p ú b l i c a . 

M a d r i d . 2 de febrero de 1 9 2 9 . 

GOBIERNO CIVIL DE MADRID 

La Junta directiva. 

Sección 4.a, "Trabajo, 

• 
B • 
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Durante el a ñ o 1 9 2 8 se ha dado parte a la autoridad gubernativa de 1 2 . 2 2 1 

accidentes de! trabajo, ocurridos en la capital y varios pueblos de la pro-
v i n o a. 

D i c h a cifra se descompone del Triodo siguiente : 3 6 obreros perdieron la 
vida a consecuencia del accidente sufrido ; 1 0 . 5 0 9 e s t á n curados de las lesio­
nes que se produjeron, y los 1 . 6 7 6 restantes se hallan en tratamiento facul­
tativo. 

E n el citado a ñ o se sometieron t a m b i é n al conocimiento y r e s o l u c i ó n del 

gobernador civi l 6 1 2 reclamaciones obreras, por negativa de patronos y C o m ­

p a ñ í a s de seguros a cumplir la ley de Accidentes del trabajo, y negarse tam­

b i é n algunos de los primeros a satisfacer jornales devengados. 

D e dichas reclamaciones, fueron resueltas por la primera autoridad civil 

de la provincia, a completa s a t i s f a c c i ó n de demandantes y demandados, 4 3 4 ; 

fueron remitidas al • Tr ibuna l Industrial, por no haberse obtenido avenencia, 

1 2 4 ; y se hallan pendientes : 2 0 por falta de documentos, 8 remitidas a la Rea l 

Academia de Medic ina y 2 6 en t r a m i t a c i ó n . 

al obrero, y si el reconocimiento se 
hace después de admitido el obrero, 
será de cuenta del patrono el tiempo 
que en él se emplee; los despidos nor­
males han de ser en sábado y con una 
semana de anticipación el aviso, ha­
ciéndose únicamente excepción en las 
«chapuzas)) o reformas que no duren 
dos meses; por una falta cometida se 
puede suspender al obrero, pero pasa 
al Comité paritario para su arbitraje; 
en el trabajo fuera de Madrid, cuan­
do se pueda volver en el día, el pa­
trono pagará la locomoción cíe ida y 
vuelta, y de no poderse volver en el 
día, el alojamiento, no tratándose de 
desplazamiento habitual; en caso de 
enfermedad o accidente, el compañe­
ro de cuadrilla trabajará mientras dure 
la obra; el que falte al trabajo por 
enfermedad, avisando dentro de las 
cuarenta y ocho horas, no perderá el 
puesto; donde sea posible, se facilita­
rá cuarto guardarropa; el aguce de 
herramientas será de cuenta del patro­
no cuando se hayan desgastado en su 
obra; los patronos no cederán traba­
jo de segunda mano, y ambas partes 
se comprometen a no ofrecer ni acep­
tar destajos ni tareas, y como días 
festivos se acordaron los domingos, el 
1 de mayo y el 25 de diciembre. 

No es la emancipación, pero es un 
avance, e invita a los cantaradas a 
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(¡lie. cuando entre en vigor, lo cum­
plan y hagan cumplir. 

Elizo uso de la palabra después Luis 
Fernández Martínez, quien dijo que 
desde hace más de dos años se venían 
elaborando Jas bases del contrato, te­
niéndose que suspender las gestiones 
por haberse obcecado los patronos en 
no aumentar los salarios más que en 
algunos casos, y en el crítico momen­
to en que se iba a reanudar la discu* 
sión. se creó el Comité paritario, y allá 
se llevó; pero en vez de las 14 bases 
acordadas por la Sociedad, se eleva­
ron a 29, que son las aprobadas, y a 
las que se añadirá, cuando se impri­
man, una recopilación de las leyes so­
ciales. Espera que el ministro aprue­
be el convenio, haciendo honor a. la 
disposición propia, según la cual no 
se permite la inti omisión de elemen­
tos extraños. E l convenio será obliga­
torio en la provincia, excepto en las 
condiciones especiales de los distritos 
judiciales, para los que se irán acor­
dando normas. 

Se ha realizado la obra más comple­
ta posible, aunque no perfecta, y se 
han estudiado y tenido en cuenta, toa 
fres facetas : el estado de la industria, 
el elemento material y el moral. Se 
nos empiezan a reconocer los derechos 
cívicos y sociales. Conviene que detrás 
del contrato exista una organización 
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robusta para hacerlo respetar. La in­
dustria se ha mercantil izado, y nos­
otros, que sentirnos nuestro arte, de­
bemos, en lo. posible, evitarlo, por 
nuestra dignidad de hombres y de pro­
fesionales. Debemos ser siempre bue­
nos como obreros, como asociados y 
como compañeros. Hay quu cambiar 
de conducta, pues si era malo lo que 
teníamos y no hacíamos que se cum­
pliera, beneficiándose con ello los pa­
tronos, ahora debemos procurar que 
se cumplan las nuevas bases. 

El presidente hizo un breve resu­
men, y aconsejó que cada asociado sea 
un propagandista para que se sindi­
quen los demás que no lo están, y que 
ya que obtienen sus ventajas, es ne­
cesario que cumplan sus deberes. 

EN LA B A R R I A D A D E LA EL I PA 

. La reunión pública de esta barriada 
tuvo efecto en el bar de Miguel López, 
sito en el camino alto de Vicálvaro, 
número 2, presidiendo el acto el com­
pañero Antonio Alba. 

Tomaron parte en este comicio los 
compañeros Pedro Trillo y José Ola-
fla, designados previamente por la 
Junta.directiva. 

E l compañero Trillo expuso a los 
reunidos la labor realizada por el Co­
mité paritario, hasta llegar a su apro­
bación por el Pleno del mencionado 
Comité, en el convenio de normas de 
trabajo que se presenta al conocimien­
to de los reunidos. Dio lectura al con­
trato establecido en virtud del acuer­
do adoptado por el Comité, y comentó 
las cláusulas más importantes que.en 
el mismo, se insertan. Hizo atinadas 
consideraciones sobre la importancia 
moral, material y hasta de transforma­
ción industrial del convenio, y acon­
sejó a los reunidos que, cuando entre 
en vigor, procuren cumplirle en todas 
sus partes, sin prestarse a su falsea­
miento. 

E l compañero Olalla, en su sentida 
disertación, glosó y comentó el contra­
to de trabajo que se d i o a conocer a los 
reunidos. 

Hizo 'consideraciones acertadas so­
bre el cumplimento e interpretación de 
lo pactado, haciendo ver la importan­
cia que para nuestro oficio de albañil 
ha de tener en lo sucesivo el convenio 
de normas de trabajo que en este acto 
se comenta. 

De su cumplimiento depende nues­
tro mejoramiento—dijo a los compañe­
ros que le escuchaban—, y que se res­
tablezca una fuerte fuerza moral, que 
transforme las costumbres de nuestra 
profesión, en beneficio de los trabaja­
dores, en primer lugar, y de los inte­
reses de la propia industria. 

Aconsejó el cumplimiento de los de­
beres sociales, creando una fuerte y 
potente organización, pues sin ésta los 
contratos, pactos y hasta la misma le­
gislación social quedan incumplidos, 
pues donde no se manifiesta una po­
tente fuerza obrera sólidamente orga­
nizada, todas las conquistas sufren al­
teraciones perniciosas y perjudiciales 
para los intereses de los trabajadores. 

E r compañero Alba resumió los dis­
cursos en breves palabras, alentando 
a los reunidos a proseguir fortalecien­
do la organización, como el baluarte 
más firme de defensa de los intereses 
de los explotados. 

EN C A R A B A N C H E L BAJO 

Se celebró en el Ideal Cinema, sito 
en la avenida de Leandro Teresa, 45, 
un acto público para dar a conocer a 
los asociados el convenio de normas de 
trabajo elaborado por el Comité pari­
tario de la Albañilería. 

Presidió el acto el compañero V i ­
cente Arroyo, quien hizo la presenta­
ción de los oradores. 

Pedro Alvarez Cienfuegos dio a co­
nocer las bases del contrato de traba­
jo establecidas de común acuerdo en­
tre patronos y obreros en el Comité 
paritario. 

Terminó diciendo que ello no su­
ponía la emancipación total de los al­
hamíes, pero sí eran unas mejoras 
adquiridas al amparo de la organiza­
ción. 

A continuación, el compañero José 
Olalla puso de manifiesto, una por una, 
las mejoras que se consiguen para los 
albañiles por el citado contrato de tra­
bajo. 

Ahora la Directiva intenta hacer una 
nueva gestión, y en el contrato de tra­
bajo, una vez que entre en vigor, se 
insertarán todas las leyes de carácter 
social. 

Recomendó a los concurrentes al 
acto que respeten, como acostumbran 
con los demás acuerdos de la organi­
zación, las bases del contrato, hacién­
dolas cumplir a aquellos que por ig­
norancia no lo hagan. La conquista 
no solamente está en alcanzar un de­
recho, sino en conservarlo, y cuando 
se ha consolidado y se cuenta con 
una fuerza organizada, se hacen ges­
tiones para nuevas mejoras. 

Muy especialmente el compañero 
Olalla trató la cuestión del trabajo a 
destajo, demostrando que es verdade­
ramente perjudicial a los obreros. 

Después de recomendar a los. aso­
ciados que trabajen por la organiza­
ción, dio por terminado su discurso. 

El compañero Arroyo hizo el resu­
men del acto. 

EN LA P R O S P E R I D A D 

En el cine Salón Moderno, sito en 
la calle de López de Hoyos, número 71 
(Prosperidad), se celebró la reunión. 

A la hora convocada d i o comienzo 
la sesión, presidiendo el acto el com­
pañero José Gutiérrez, el que en bre­
ves palabras expuso a los reunidos el 
objeto que obligaba a reunirlos. con­
cediendo la palabra acto seguido al 
compañero Luis Fernández. 

Este d i o cuenta de toda la tramita­
ción llevada a cabo hasta llegar a la 
confección del convenio de normas de 
trabajo que se iba a dar a conocer. 

Detalló toda ¡a actuación de los vo­
cales obreros del Comité paritario, los 
que siempre marcharon de acuerdo 
con la Junta directiva de la Sociedad. 

Una vez que informó de la gestión 
realizada, d io lectura del convenio de 
normas de trabajo aprobado, que cons­
ta de 29 cláusulas y una recomenda­
ción final, haciendo saber que a con­
tinuación se insertarán unos apéndi­
ces de la legislación social que afectan 
al oficio de albañil, en los que se de­
terminan los derechos que las leyes 
conceden a los trabajadores y las obli­
gaciones que ante las mismas tienen 
contraídas los patronos. 

Comentando el convenio dado a co­
nocer, hizo atinados razonamientos., 
aconsejando a los reunidos el cumpli­
miento de sus deberes, procurando en 
todos los momento? defender los in­
tereses de la organización, preocupán­
dose de todos sus problemas más fun­
damentales, sin exclusivismos perni­
ciosos. 

El compañero José Olalla comenzó 
manifestando que la reunión tenía, no 
solamente el alcance de dar conoci­
miento del contrato de trabajo, sino 
también el de comentarle y hacer las 
oportunas consideraciones sobre el 
mismo. 

Así, pues, de poco servirá hacer un 
buen contrato de trabajo si luego los 
trabajadores encargados de cumplirle 
y respetarle se prestaren a su falsea­
miento, contribuyendo a su propio 
malestar en beneficio de ajenos inte­
reses y echando por tierra toda la la­
bor realizada por la fuerza de la or­
ganización. 

Explicó la posición en que se viene 
desenvolviendo la clase capitalista, 
centralizando cada vez más y más su 
acción, apoyada por los elementos lla­
mados de orden, en beneficio sólo y 
exclusivo de su interés privado. 

Ello nos obliga—dijo—a ir pensan­
do en crear fuertes y potentes orga­
nizaciones, pues la fuerza de la orga­
nización será la muralla en que se 
estrellen sus desmedidos apetitos, in­
saciables en todo momento. 

No debemos olvidar—aconsejó a los 
reunidos—que el tiempo pasa y con él 
se va desarrollando el progreso, y ate­
niéndonos a las realidades de éste, he­
mos de ir atemperando nuestras orga­
nizaciones. 

Terminó aconsejando que cumplie­
sen con sus deberes sociales; que tra­
bajen con fe y entusiasmo por la orga­
nización, y que llevasen en el fondo 

| de su conciencia, hondamente sentido, 
el principio de compañerismo, base de 
toda organización sólida. 

E l compañero Gutiérrez, en breves 
y razonadas frases, d io por termina­
do el acto. 

Consideraciones finales 
Informados quedan nuestros asocia­

dos de toda la tramitación, larga y la­
boriosa, que ha tenido la confección 
del futuro contrato de trabajo. La ma­
yoría de nuestros representados, por 
haber acudido a las reuniones convo­
cadas, conocen el convenio de nor­
mas establecido. 

Apremios de espacio, de una parte, 
y, de otra, el esperar determinados 
requisitos de orden burocrático, más 
que legal, nos obligan a demorar por 
breve espacio de tiempo la publica­
ción íntegra del documento que apro­
bó el pleno del Comité paritario. Pro­
metemos hacerlo a la mayor brevedad 
posible, para el conocimiento de todos 
y cada uno de nuestros asociados. 

El convenio de- normas de trabajo 
consta de 29 cláusulas y una recomen­
dación final que se hace a la clase pa­
tronal. Vemos, pues, que se han du­
plicado las bases que en su proyecto 
de contrato de trabajo había estable­
cido la junta general de nuestra So­
ciedad. 

No afirmaremos que sea ésta una 
obra perfecta; como toda labor huma­
na, puede tener sus defectos; pero en 
el conjunto de la obra realizada se ve 
un positivo progreso en las condicio­
nes en que nuestra profesión ha de 
desenvolverse en lo porvenir. 

Se ha tenido en cuenta para su con­
fección las necesidades morales y ma­
teriales de nuestros representados, 
sin olvidar las de la industria en G e ­

neral y las necesidades que, en virtud 
del progreso de la misma, no pueden 
olvidarse en la confección de partos 
que lian de regular la vida de nuestra 
profesión. 

Aun con los defectos que en algún 
detalle pueda tener, del examen gene­
ral, imparcialmente realizado, puede 
considerarse una obra de gran conve : 

niencia y beneficio para los trabaja­
dores de nuestro oficio. 

El resultado, bueno o malo, de loda 
contratación depende de la conducta 
de quienes tienen el deber de compe­
netrarse de las obligaciones y dere­
chos que les concede un convenio de 
normas de trabajo. De poco serviría 
hacer la obra más perfecta posible, si 
luego, los que tienen que cumplirla, 
faltan a sus obligaciones, renuncian a 
sus derechos y prestan su concurso a 
los que tienen interés en falsear lo 
pactado. 

Deben, pues, todos los asociados, 
cuando reciban el convenio de nor­
mas de trabajo establecido, estudiar­
le en su fondo, compenetrarse con sus 
disposiciones, cumplir sus obligacio­
nes y no Itaeer dejación alguna de lo 
que es su legítimo derecho. 

Del fiel cumplimiento de lo pacta­
do depende la transformación moral y 

material de nuestro oficio. Tal vez cu 
poco tiempo, de cumplirse lo conveni­
do, se haga de nuestra profesión de 
albañil lo que está llamada a ser. en 
beneficio de los trabajadores y de la 
industria en general. 

Así esperamos han de conducirse to­
dos nuestros asociados. 

Por última consideración, diremos 
que acudimos al Comité paritario co­
nociendo nuestros derechos y nuestras 
obligaciones. Que no ignoramos que 
los acuerdos del Comité tienen carác­
ter ejecutivo, por ser el Comité pari­
tario instrumento de derecho público. 
No dudamos, pues, que el señor mi­
nistro de Trabajo, que confeccionó y 
firmó el decreto-ley de Organización 
Corporativa Nacional, responderá, ha­
ciendo honor a su propia obra, a la 
cortesía con él tenida por nuestro Co­
mité paritario. Así lo esperamos. No 
tenemos motivo para dudar, y, por el 
mismo beneficio de la industria, san­
cionará brevemente nuestro contrato 
de trabajo, una vez que patrono- y 
obreros, unánimemente, lo tienen apro­
bado. 

A nuestros asociados informar.Í.IHIS 
de esta última tramitación tan prdüto 
se encuentre ultimada, que no duda­
mos será dentro de la mayor brevedad. 
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Nuestra Sociedad en el pasado año 1928 
Damos comienzo a nuestra labor ex­

poniendo al conocimiento de los aso­
ciados el desarrollo obtenido por la 
Sociedad en sus diferentes aspectos, 
siendo el primero de ellos a examinar 
el que tiene relación con el 

Movimiento de sus asociados. 

Toda Sociedad debe fijar su atención 
en las oscilaciones que sufre el ascen­
so o descenso de sus afiliados, exami­
nar las causas de estas alteraciones y 
procurar evitar la pérdida de fuerzas 
para la colectividad. 

En este aspecto, en el año que fina­
liza ha podido esta Sociedad contar, 
aunque en pequeña cantidad, un pro­
greso de su fuerza en el número de 
sus asociados. 

Contaba la Sociedad en 1 de enero 
del pasado año con 14.860 asociados. 
En 31 del pasado mes de diciembre el 
número de asociados era el de 15.046. 
Se ha tenido (Turante los doce meses 
transcurridos un aumento de 186 nue­
vos asociados. 

No es un progreso tan grande que 
pueda congratularnos; pero si tenemos 
en cuenta la situación por que la in­
dustria atraviesa, y el estado económi­
co, social y político del país, veremos 
que hemos podido conservar nuestra 
fuerza numérica y aun fortalecerla, 
aunque en escasa monta. 

Puede afirmarse, sin temor a ser 
desmentidos, que la inmensa mayoría 
de los trabajadores que a nuestro ofi­
cio se dedican pertenecen como aso­
ciados a nuestra colectividad. 

Movimiento administrativo. 

Desenvuélvese la administración de 
nuestra colectividad en dos Cajas au­
tónomas e independientes: una, la de 
la Sección de Resistencia, y otra que 
corresponde a la Sección de Socorros. 

La primera se nutre de la cuota de 
25 céntimos semanales por asociado, 
y la segunda, de 50 céntimos, igual­
mente semanales, que hacen un total 
de 75 céntimos que por semana paga 
cada uno de los. asociados. 

Veamos a continuación el desenvol­
vimiento de sus Cajas, en sus movi­
mientos de ingresos y gastos, durante 
el finado año que ligeramente comen­
tamos: 

Caja de la Sección de Socorros. 

M E S E S 
I N G R E S O S G A S T O S 

Pesetas Pesetas 

Existencia en I de ene-
510.704,96 S 

29.364,05 26.246,96 
31.502,70 26.972,28 
34.534 31.160,73 
28.604,65 25.187,20 

Junio 35.625,50 32.262,74 
Julio 30.887,65 28.048,98 
Agosto 31.120,95 26.608,58 
Septiembre 35.434,50 32.-881,39 
Octubre 30,531,16 26.425,38 
Noviembre 31.133,60 28.233,42 
Diciembre 33.390,50 37.100,46 

T O T A L E S . . . . 348.799,65 346.847,06 

Pesetas 

S u p e r á v i t obtenido 38.962,60 
Existencia que pasa a I de enero 

de 1929 549.657,56 

Por los estadillos que anteceden po­
demos comprobar los progresos eco­
nómicos obtenidos en nuestras Cajas 
sociales, y que se descomponen en la 
forma siguiente: 

Pesetas. 

Superávit de la Caja de 
Resistencia 70.647,55 

Idem de la Caja de Soco­
rros 38.952,6(5 

Totalizados ambos supe­
rávit, hacen un total de 109,600,15 

El capital global de la Sociedad en 
31 de diciembre del finalizado año, to­
talizadas ambas Cajas sociales, arroja 
el resultado siguiente: 

Pesetas. 

Caja de Resistencia 727.416,81 
Caja de Socorros 549.657,56 

Suman en tolal 1.277.074,37 

Caja de la Sección de Resistencia. 

M E S E S 
INGRESOS 

Pesetas 

Existencia en I de ene 
ro de 1928 1 

Enero 
Febrero 
Marzo • 
Abri l 
Mayo 
Junio 
Julio 
Agosto 
Septiembre 
Octubre 
Noviembre . 
Diciembre 

T O T A L E S 

666.769,26 

13.738 
16.108,45 
17.321,20 
13.136,75 
16.922 
17.775 
14.276 
15.818,65 
17.682 
14.176 
15.623,50 
16.762,40 

G A S T O S 

Pesetas 

188.338,9; 

14.547,22 
5.881,70 

10.849,18 
6.791,50 
5.818,76 

12.460,34 
7.099,43 
8.984,24 
6.552,64 
7.658,50 

13.994,87 
17.053,03 

117.691,40 

Pesetas 

Superáv i t obtenido 70.647,65 
Existencia que pasa a I de enero 

de 1929 727.416,81 

Este es el desenvolvimiento admi­
nistrativo de nuestra Sociedad, que, a 
pesar de la difícil situación económica 
de nuestros asociados, por razones de 
la propia industria y otras de índole 
social, económica y política, no deja 
de tener un evidente progreso en su 
efectivo numerario. 

Otros aspectos de su actividad. 

Siguiendo la línea de conducta que 
la. Sociedad se ha trazado, ha cumpli­
do, como siempre, con los deberes que 
la solidaridad impone. 

A cuantas Secciones recomendó la 
Unión General de Trabajadores, las 
atendió en sus conflictos, procurando 
ayudarlas en cuanto le fué posible. 
Buena prueba de ello es la demostra­
ción de la distribución del capital de 
la Caja de Resistencia que en otro lu­
gar de este número se detalla. 

* * * 

Ha seguido su línea de conducta, 
atendiendo, en virtud de la base múl­
tiple, a los asociados en los diferentes 
aspectos de los derechos establecidos. 
En este sentido se aliende a los aso­
ciados en los casos de accidente a con­
secuencia del trabajo—inutilidad par­
cial o total, en virtud del anterior 
derecho que señalamos—, defunción y 
pensión a la vejez. Sin abandonar la 
acción de resistencia, base en que se 
orienta la Sociedad, se ha atendido en 
éste, como en años anteriores, a un 

buen número de asociados, siendo el 
promedio de un 25 por 100 el número 
de los que han disfrutado de estos be­
neficios, en los que se ha empleado 
una respetable cantidad, que alcanza 
a. la suma de 345.847.05 pesetas. 

* * » 

Siguiendo la Sociedad su orienta­
ción y criterio intervencionistas, esti­
mando que su intervención constituye 
la defensa de los trabajadores y de sus 
intereses de clase, trente a los intere­
ses de la clase¡ patronal, acudió a la 
elección del Comité paritario de nues­
tro oficio, en la que lomaron parte el 
60 por 100 de los asociados. 

E l Comité paritario, que tiene ca­
rácter provincial, viene funcionando 
regularmente, y su labor'en la defen­
sa de los intereses que le han sido 
confiados tal vez en plazo no lejano 
llegue a conocimiento de la opinión 
pública'. Por hoy. la más elemental 
discreción nos impide ser más explí­
citos en relación con los trabajos que 
viene realizando esle organismo so­
cial. 

En su acción de resistencia ha se­
guido la colectividad su trayectoria, 
desenvolviéndose dentro de los límites 
de lo posible, y procurando en todo 
momento defender los intereses de los 
asociados, sin perder de vista las rea­
lidades del presente momento. 

Siguiendo la norma de conducta 
(razada por nuestros Congresos nacio­
nales, ha defendido los intereses que 
le fueron confiados, sin perder en ello 
el prestigio adquirido por su brillante 
historia. 

Uno de los hechos, tal vez el .más 
interesante para la opinión de la orga­
nización obrera, lo fué, sin duda algu­
na, la situación de nuestra Sociedad 
en sus ¡'elaciones con la Federación 
Local de la Industria de la Edifica­
ción. 

Objeto de preocupación fué para to­
dos esta situación, de la que se ocupa­
ron nuestros Congresos nacionales, 
estando pendiente de su solución toda 
la clase Irabajadora organizada. 

Por fortuna, a la hora de escribir 
estas líneas, la Sociedad ha tomado el 
acuerdo de acatar la decisión adopta­
da por la Ponencia en el pasado Con­
greso de la Unión General, reintegrán­
dose, en su consecuencia, a la Fede­
ración Local de Trabajadores de la in­
dustria de la Edificación. 

Se ha impuesto el buen sentido, y 
los enemigos de nuestra organización 
han quedado defraudados. 

Es de esperar que se entre en una. 
nueva era de cordialidad, y que vuel­
va a existir la confraternidad entre las 
Secciones de los trabajadores de la 
Edificación, en beneficio de todos y 
de los camaradas de esta industria en 
particular. Así lo deseamos vivamente. 

Poco más podemos decir. Serían de­
talles y matices que alargarían con ex­
ceso este trabajo; pero resumiendo la 
labor de la Sociedad en el año que 
finaliza, podemos observar los hechos' 
siguientes: 

Oue consiguió conservar su fuerza 
y aun acrecentarla, aunque en peque­
ño número, no despreciable en modo 
alguno. 

Que después de sus múltiples gas­
tos en Resistencia y Socorros, aten­
diendo y cumpliendo cuantas obliga­
ciones se ha impuesto, ha visto pro­
gresar su capital; y 

Por último, y el más interesante de 
sus problemas, nuestro conflicto con 
la Federación Local lo ha resuello sin 
que se desgaje la entidad de la orga­
nización obrera, siguiendo a f e c t a , 
como siempre, a nuestra g l o r i o s a 
Unión Ceneral de Trabajadores. 

¿No es mucha ni todo lo eficaz que 
se deseara la labor realizada? Es po­
sible; no seremos nosotros los juzga­
dores de nuestra propia obra; séanlo 
la organización obrera y la opinión 
pública, en general; pero otros pro­
blemas, hondamente fundamentales, y 
que no pasan nunca inadvertidos a 
los elementos dirigentes, precisan por 
pátrte de los representados una mayor 
comprensión, más preparación cultu­
ral y un mayor conocimiento de los 
problemas sociales en sus múltiples 
aspectos. 

Laborar por la educación y cultura 
de la clase trabajadora es para nos­
otros, como |>ara todo elemento diri-
penle. una constante preocupación; 
pero ello depende, más que de nues-
Iro propio deseo, de la. voluntad que 
para conseguir su autoeducación ha 
de poner la clase trabajadora, educán­
dose social y políticamente, en bene­
ficio de los intereses que por ser cosa 
propia está obligada a defender, si de­
sea redimirse del régimen de explota­
ción a que la tiene sujeta la clase ca­
pitalista. 

L A J U N T A D I R E C T I V A 



ELi T R A B A J O 

Extracto de las cuentas del cuarto trimestre del año 1928 
O C T U B R E 

Resistencia 
Pesetas 

I N G R E S O S 

Existencias según fechas 

Por la entrega que hace a cuenta del total de su 
fianza e l cobrador Rafael Ortega . . . 

Por la entrega que hace a cuenta del total d e su 
fianza e l cobrador Q u i n t í n S á n c h e z 

Por la entrega que hace a cuenta del total de su 
fianza e l cobrador Francisco Mart ínez 

Por la entrega que hace a cuenta del total de su 
fianza el cobrador Antonio López 

Por los intereses correspondientes al vencimiento de 
i de octubre de 1928 de 3 5 0 obligaciones Vil la de 
Madrid al 5 y 1/2 por 100 (Mejoras Urbanas).... 

Por los intereses correspondientes al vencimiento de 
15 de noviembre de 1 9 2 8 , sobre pesetas 1 6 5 . 0 0 0 de 
la Secc ión de Resistencia, y 3 1 8 . 5 0 0 de la de So­
corros (ambas nominales), en papel de la Deuda 
públ ica d e E s p a ñ a al 5 por 100 amortizable 

Por el 2 5 por 100 de 4 0 , 4 0 y 150 pesetas cobradas 
por la Oficina d e Reclamaciones al patrono F . Gar­
c ía , Preservatrice y Vasco-Navarra, respectivamente, 
e n 'las tramitaciones (hechas a favor.de los com­
pañeros n ú m e r o s 1 2 . 7 6 0 , 3 . 5 5 2 y 6 . 0 1 9 , m á s el im­
porte de dos fo tograf ías , a razón de seis pesetas 
una, hechas al c o m p a ñ e r o n ú m e r o 3 . 5 5 2 

Por dos fo tograf ías , a razón de seis pesetas una, co­
rrespondientes a los c o m p a ñ e r o s n ú m e r o s 9 . 8 4 8 y 
6 . 0 6 0 , cobradas por la Oficina de Reclamaciones.. 

Por 123 cartillas hechas por duplicado durante el ter 
cero y cuarto trimestres d e 1 9 2 8 , a razón d e 0 , 3 0 
pesetas cada una 

Por la recaudación d e 5 6 . 4 0 4 , 5 5 . 6 9 4 y 6 6 . 4 0 2 recibos 
semanales de 0 , 7 5 pesetas cada uno, m á s 175, 2 0 3 
y 2 1 6 i d a cuota de enfermos, de 0 , 5 0 pesetas cada 
uno. ^«.obrados por los recaudadores en cada' uno 
de las m e s e s respectivamente 

• Suman los ingresos... .' 

G A S T O S 

A Él Sóciali'Stt, como donativo ordinario mensual 150 
pesetas y extraordinario 5 0 0 , en cada mes respecti­
vamente •••• 

A la C o m i s i ó n Ejecutiva del Partido Socialista, como 
donativo mensual, para gastos de Congresos inter­
nacionales 

A l Sindicato Meta lúrg i co M o n t a ñ é s , como donativo 
y gastos de r e m i s i ó n para la huelga que sostiene 
en el Astillero . . . . . 

'A la Sociedad de Oficios Varios y Escuelas Laicas 
del Puente de Vallecas, como donativo mensual... 

A la Sociedad de Ciegos Esperanza y Fe, como do­
nativo mensual , 

A la Sociedad de Escuelas Laicas Graduadas de M a -
drid,.-<Jomo donativo mensual 

A l Círculo Socialista de Cuatro Caminos y Bellas 
Vistas, como donativo mensual para sus escuelas. 

A las Escuelas Laicas del Centro Socialista de C a ­
nillas. Canillejas y Vicá lvaro , como donativo men­
sual 

A la Agrupac ión Socialista de C h a m a r t í n de la Rosa, 
como donativo mensual para sus escuelas 

A la F u n d a c i ó n Pablo Iglesias, como donativo ordi­
nario, mensual 

A El Socialista y F u n d a c i ó n Pablo Iglesias, como do­
nativo extraordinario de 100 pesetas a cada uno en 
el tercer aniversario de la muerte de Pablo Iglesias. 

A la Asoc iac ión del Arte de Imprimir, por el importe 
de cinco localidades para la func ión celebrada en 
el teatro de la Zarzuela 

A la Agrupac ión Socialista, como donativo al home­
naje celebrado por és ta en el tercer aniversario de 
la muerte del inolvidable Pablo Iglesias 

A Margarita de la Oliva, por su a s i g n a c i ó n mensual 
como auxiliar de Secretar ía 

A l personal retribuido de Secretar ía , por la retribu­
c ión de 11 pesetas cada uno de los seis d í a s sema­
nales empleados en las cuatro, cuatro y cinco de 
cada mes respectivamente 

A los c o m p a ñ e r o s encargados de pedir las cartillas a 
los asociados en las puertas del local, en las re­
uniones celebradas en cada mes respectivamente, a 
razón de tres pesetas cada uno y por r e u n i ó n 

A l personal de las obras del patrono R. Alonso, por 
la dieta de huelga de cinco pesetas por día y 3 0 
semanales 

A L . F e r n á n d e z , secretario, por la diferencia de 
sueldo de los meses de octuhre y noviembre 

Al mismo, por lo que le corresponde para completar su 
sueldo mensual de 4 0 0 pesetas 

A F . Santana, por gastos originados con motivo de 
la detenc ión de cuatro c o m p a ñ e r o s de las obras del 
patrono R. Alonso 

A varios c o m p a ñ e r o s , por dieta de huelga de la obra 
del patrono Víctor B e d ó n , en la calle de San Ber 
n a b é y Ventosa 

A tres c o m p a ñ e r o s , por dos d ías a cada uno de dieta 
de presos, a razón de 15 por día 

A J . Luque~ ( fotógrafo) , por una fotograf ía publicada 
en E L T R A B A J O con motivo del hundimiento de 
la obra de la calle de Lista 

A la Gráfica Socialista, por sus facturas n ú m e r o s 
1 . 8 4 0 , 1 .910, 1 .911, 2 . 0 1 8 , 2 . 0 1 9 , 2 . 0 6 4 y 2 . 0 8 8 , co­
rrespondientes a los meses de octubre, noviembre y 
diciembre de 1928 

A Información Periodística, por la suscr ipc ión tri­
mestral al recorte de prensa, que termina el 15 de 
enero de 1929 

A El Socialista, por un lote de cinco libros, que se 
regalan a la. Agrupac ión Socialista de Carabanchel 
Bajo , 

A l camarada C . Ismer, por un dibujo para E L T R A ­
B A J O del mes de enero de 1929 

A los c o m p a ñ e r o s M . Alonso, un día , A . Alba, dos, y 
A. Mart ínez , uno, a razón de 11 pesetas día , em­
pleados al servicio de la Sociedad 

A los c o m p a ñ e r o s A. Mart ínez , 17 d ías , M . Alonso, 12, 
y A. Alba, cinco, a razón de 11 pesetas uno, em­
pleados al servicio de la Sociedad 

A l c o m p a ñ e r o A. Alba, por dos d ías de C o m i s i ó n ges­
tora, a razón de 11 pesetas uno, por enfermedad 
de P. A . Cienfuegos 

A la viuda de J . del Grado y Almacenes Madrid, por 
una jarra v vaso de cristal, una bandeja y tres 
p a ñ o s para, limpiar 

A I " • ?riño. Caballero He Gracia, n ú m e r o 11, por 
siete sillones para el servicio de Secretar ía (oficina). 

A P. G . Soria, por la confecc ión de un cartel anun­
ciando las conferencias de los d ías 15 y 16 de oc­
tubre de 1928 

A C á n d i d o Fernández , San Vicente, n ú m e r o 2 2 , por 
la cristalería y co locac ión de é s t a en la reforma 
hecha en la Secretar ía 

A l mismo, por nueve varillas de metal para la pro­
tección de la cristalería 

A varios, por 150 gramos de goma, una caja de sujeta­
papeles y otros p e q u e ñ o s enseres 

A J . Moro, por dos lucetas para la Secretar ía 
A F . Mas, San Marcos, n ú m e r o 2 6 , por ocho este-

rillos para la oficina 
A Faustino Gonzá lez , por la co locac ión de una es­

tufa 

719.561,31 

50 

25 

Socorros 
PesetaB 

546.361,67 

2.241,66 

N O V I E M B R E 

Resistencia 
Pesetas 

726.078,81 

26 

26 

1.650 

14.101 I 28.289,50 

733.737,31 576.892,82 

650 

50 

50,35 

26 

26 

50 

26 

25 

25 

100 

Socorros 
Pesetas 

550.467,44 

3.185 

13.923,50 

741.702,31 

650 

50 

» 

25 

25 

50 

25 

25 

25 

27.948,50 

581..600.94 

150 

1.320 

12 

1.148,95 

85,50 

44 

11,15 

625 

16 

634,75 

» 

12,85 

Sumas y sigue. 5.157,55 

150 

1.320 

1.148,90 

2.618,90 

30 

» 

150 

1.320 

27 

6.030 

136 

» 

55 

» 

90 

616,65 

374 

150 

1.320 

136 

616,65 

64,80 

44,70 

9.813,15 2.222,65 

D I C I E M B R E 

Resistencia Socorros 
Pesetas Pesetas 

727.707,44 563.367,52 

50 > 

25 

26 » 

25. \ 

» 

» 69,50 

/> 

• : 
12 

36,90 » 
• 

16.600,50 33.309 

744.469,84 586.758,02 

650 » 

50 

» 

25 » 

úO 
60 » 

25 

25 

(25 

200 

200 

» 

50 » 

150. 150 

1.518 1.518 

27 9 

938,50 

» 

167 167 

> 

» » 

586,75 586,75 

20 > 

20 » 

» » 

22 

» 

» 

60 » 

> 

» 

12 » 

5 4.846,2£ 2.421,76 

Sumas anteriores. 

A M . Garrido, Gravina, n ú m e r o 13, por el carbón 
servido para la estufa en los meses de noviembre 
y diciembre 

A la Casa Garc ía , Campoamor, n ú m e r o 6 , por arre­
glo y dorado de dos brazos para la luz 

A C . Hidalgo, por gastos en a tenc ión a varios com­
pañeros de las obras del patrono R. Alonso que 
fueron detenidos 

A varios c o m p a ñ e r o s , por la diferencia de la dieta 
de huelga a la de preso 

A dos c o m p a ñ e r o s , por trece horas perdidas durante 
la t ramitac ión Jfiabida con el patrono R. Alonso... 

A los c o m p a ñ e r o s n ú m e r o s 2 . 6 2 0 y 8 . 3 0 5 , por dos 
d ías y medio cada uno, como oficial y peón de 
mano, respectivamente, y material gastado en un 
trabajo realizado por cuenta de la Sociedad en la 
calle de Duque de Alba, n ú m e r o 6 

Por un ramo de flores y gastos originados a la Co­
m i s i ó n encargada de depositarlo en la tumba de 
Pablo Iglesias en el tercer aniversario de su muerte. 

A la C o m i s i ó n revisora de cuentas, por hacer la 
revis ión de é s t a s , correspondientes al tercer trimes­
tre de 1928 

A los c o m p a ñ e r o s L . F e r n á n d e z y J . Olalla, por gas 
tos originados en el viaje hecho a Santander 

Al c o m p a ñ e r o F . Velasco, por día y medio perdido 
a causa de pasar su oficial al servicio de la So­
ciedad 

Al Juzgado municipal del distrito de Palacio, por 
juicio de faltas contra el c o m p a ñ e r o Antonio Vila 

A la C o m p a ñ í a T e l e f ó n i c a , por servicio: mensual del 
te léfono de la Sociedad 

A la misma, por hacer el traslado del te lé fono con 
motivo de las obras 

A los c o m p a ñ e r o s J. Olalla y M . Parazuelos, por 
gastos realizados con motivo de suspender la junta 
general extraordinaria del d ía 8 de noviembre de 
1928 « 

A M . de la Oliva, por gastos originados durante la 
estancia en és ta de la madre del que fué nuestro 
asociado González; Portillo • 

A la Federac ión Local, por el 5 0 por 100 de los gas­
tos originados a la madre del que fué nuestro aso­
ciado Gonzá lez Portillo, durante su estancia en 
ésta j 

A la casa Faure, Hortaleza, n ú m e r o 101 , por varios 
út i les para hacer carteles anunciando las confe 
rencias 1 

Al C o m i t é paritario interlocal de la Prensa, por las 
mensualidades correspondientes al a ñ o 1927 y pri­
mer semestre de 1 9 2 8 , por la publ icación del pe­
riódico E L T R A B A J O 

A la U n i ó n General de Trabajadores, por las cuotas 
correspondientes a los cuatro trimestres del año 
1 9 2 8 , con arreglo a_ 1 4 , 5 5 1 , 1 4 . 3 6 3 , 1 4 . 5 4 7 y 14-747 

federados en cada trimestre respectivamente, a razón 
de 0 , 1 0 pesetas por federado y por trimestre 

A la Sociedad de Oficiales Pintores-Decoradores, ta 
11er colectivo, por los trabajos realizados en la Se 
cretaría, hecho el descuento que ha correspondido 
al Consejo de la Casa del Pueblo 

A varios repartidores de prensa, por gratif icación de 
Pascuas 

A los c o m p a ñ e r o s J . Pinar v R- Sancho, por gastos 
realizados en varias gestiones con motivo de la 
muerte de la madre de Margarita de la Oliva (hija 
adoptiva de la Sociedad) 

A la Funeraria del Carmen, por las mejoras hechas 
en el enterramiento de Ramos Bautista, madre de 
Margarita de la Oliva 

A los c o m p a ñ e r o s J . M u n a í n , n ú m e r o 7 . 0 7 5 , y S. de 
la Morena, n ú m e r o 3 . 6 1 3 , por socorro de inutilidad 
parcial, a razón de 2 5 0 pesetas a cada uno 

Al c o m p a ñ e r o P. Matey, n ú m e r o 6 . 7 3 7 , P o r socorro 
de inutilidad parcial 

Al Consejo de copropiedad de la Casa del Pueblo, 
por alquiler de salones para las juntas de los días 
2 8 de octubre en el sa lón teatro ; 8 , 14, 15, 2 0 , 2 2 , 
2 7 , 29 y 3 0 de noviembre, 10, 11, 1 3 , 17, 18, 2 0 , 
2 7 y 31 de diciembre en el sa lón grande, y 11, 18 , 
26 v 3 0 de enero de 1929 en el sa lón grande 

Al mismo, por lo que corresponde pagar por el alqui­
ler mensual de Secretar ía 

A la C o m p a ñ í a Rotograph, Infantas, n ú m e r o 4 2 , por 
objetos de escritorio para Secretar ía s e g ú n factura. 

A Hijo de M . Espinoso, por objetos para Secretar ía , 
s e g ú n factura 

A la casa F e r n á n d e z Rojo, por dos folladoras auto­
m á t i c a s y varias placas de hierro esmaltado 

A la casa A. Gestetner, por varios út i les para la m á ­
quina Rotary • 

A la misma, por la diferencia habida en la adquis ic ión 
de la Rotary, n ú m e r o 15, modelo eléctrico 

A la misma, por un carnet de 3 0 cajas de c l ichés 
Stenal Duroprint para la m á q u i n a Rotary.... . 

Al Trust Mecanogr,áfico, por un carnet de 12 cintas 
de 13 m i l í m e t r o s para las m á q u i n a s de escribir 

A D . Pérez , por 12 cintas bicolor de 13 m i l í m e t r o s 
para las m á q u i n a s de escribir 

Al c o m p a ñ e r o S. Gonzá lez , por gastos de l o c o m o c i ó n 
para falicitar el reparto de citaciones y hacer los 
informes de accidentes 

Al mismo, por gastos de l o c o m o c i ó n en el acompa­
ñ a m i e n t o del cadáver del socio Joaquín Fuentes 
Pérez , n ú m e r o 127, muerto a causa de accidente 
del trabajo : 

A los c o m p a ñ e r o s J . Pinar y P. A. Cienfuegos, Co­
m i s i ó n gesto-a, por el gasto mensual de locomo­
ción para facilitar las gestiones . . . . 

Al c o m p a ñ e r o M . Alonso, por gastos de locomoc ión 
realizados en una ges t i ón con el c o m p a ñ e r o J . P i ­
nar,, a Canillas y Canillejas 

A los c o m p a ñ e r o s J . Folqueiras y R. Lago, por re­
parto de convocatorias (varios) 

Al Hospital Provincial, gabinete radiográfico, por va­
rias rad iograf ías hechas, a los socios por mandato 
de la Oficina de Reclamaciones 

Al Dr . Torres Fraguas, m é d i c o de la Oficina de Re­
clamaciones, por sus honorarios, mensual 

Al Dr . José M a r í a Pérez , Floridablanca, n ú m e r o 3 , 
por consulta e informe en rec lamac ión de accidente 
del trabajo del socio n ú m e r o 2 . 7 6 4 

A la F o t o g r a f í a Calvet, por 15 fotograf ías hechas 
a diferentes socios, a razón de seis pesetas una, 
por mandato de la Oficina de Reclamaciones 

A los- cobradores, por los intereses que al 3 por 100 
produce la cantidad que cada uno tiene en depós i to 
n n t a resoonder del cargo 

A los mismos, por hacer la recaudac ión de 5 6 . 4 0 4 , 
5 5 . 6 9 4 v 6 6 . 4 0 2 recibos semanales de 0 , 7 5 pesetas 
uno, m á s 175, 2 0 3 v 2 1 6 de cuotas de enfermos, de 
0 , 5 0 pesetas uno, al 8 por 100 de interés , y hacer 
el'reparto del periódico E L T R A B A J O , a razón de 
cinco pesetas por mes por cada uno de los 13 re 
caudadores ; 

A los mismos (varios), por la diferencia que tienen 
en menos en la l iquidación mensual para igualar 
a las 6 6 pesetas semanales que abona la Sociedad 
a sus retribuidos 

A L . F e r n á n d e z , secretario, por la correspondencia 
recibida y remitida, y otros pequeños gastos reali­
zados en cada mes 

A J . Olalla, por ídem en la primera semana de 
octubre 

O C T U B R E 

Resistencia 
Pesetas 

5.167,55 

Sumas v sigue. 

4 
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31,26 

Secónos 
Pesetas 

2.618,90 
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262,50 

N O V I E M B R E 

Resistencia 
Pesetas 

9.813,16 

60,85 

40 

Socónos 
Pesetas 

2.222,66 

12 

» 
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» 

88,25 
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93 f í 
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D I C I E M B R E 

Pese tas 

4.846,26 
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48 

Socorros 
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2.421,75 
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4 E ü T R A B A J O 

¿ u r n a s anteriores. 

O C T U B R E 

Resistencia 
Pesetas 

Socorros 
Pesetas 

A la Junta directiva, por su asistencia a las sesiones 
celebradas por la misma en cada mes 

A la Gaceta de Madrid, por la suscr ipción correspon­
diente al cuarto trimestre de 1928 

A El Sol, por la suscripción a dicho periódico , 
Al Ayuntamiento de Madrid, por la suscr ipción a su 

Boletín correspondiente al cuarto trimestre de 
1928 

A Informaciones Sociales, por la suscr ipción anual 
correspondiente al a ñ o 1928 

A l Instituto Nacional de Prev i s ión , por la cuota que 
corresponde por 15 c o m p a ñ e r o s menores de cuaren­
ta y cinco a ñ o s , durante el cuarto trimestre del 
año 1928 (Retiro obrero) 

A la Caja Postal de Ahorros, por í d e m de ocho 
c o m p a ñ e r o s mayores de cuarenta y cinco a ñ o s , du­
rante el cuarto trimestre del a ñ o 1928. (Retiro 
obrero) 

A l c o m p a ñ e r o S. Gonzá lez , por la equivalencia a la 
cuota de Retiro obrero, correspondiente al cuarto 
trimestre de 1928, por no serle admitida en la Caja 
Postal por pasar de la edad reglamentaria 

A L a U n i ó n y E l F é n i x E s p a ñ o l , por ia prima de 
seguro desde 25 de noviembre de 1928 al 25 de l 
noviembre de 1929, s e g ú n póliza 89.196 

A la C á m a r a de Propiedad Urbana, por la cuota anual 
del solar de la casa del Cardenal Si l íceo (Prospe­
ridad), correspondiente a 1928 

A la Riqueza Urbana, por la cuota del cuarto tri­
mestre de 1928 del solar de la calle del Cardenal 
S i l í c e o (Prosperidad) 

A José María P a ú l , por limpieza y entretenimiento 
de las tres m á q u i n a s de escribir durante el cuarto 
trimestre de 1928 

A l c o m p a ñ e r o E . H e r n á n d e z , por el 3 por 1.000 del 
total de las altas habidas durante el cuarto tri­
mestre de 1928, como quebranto de moneda 

A l c o m p a ñ e r o F . Mart ín , tesorero, por el 1 por 1.000 
del total de los ingresos habidos por todos concep­
tos durante el cuarto trimestre de 1928, como que­
branto de moneda 

Por 11, 13 y 15 defunciones, a razón de 100 pesetas 
una, en cada uno de los meses respectivamente 

A l c o m p a ñ e r o Mariano de la Fuente, por su asigna­
ción semanal de 15 pesetas como inút i l total, en 
las cuatro, cuatro y cinco de cada mes 

A dos c o m p a ñ e r o s inút i l e s parciales, por su a s i g n a c i ó n 
semanal de 7,50 pesetas cada uno, en las cuatro, 
cuatro y cinco de cada mes 

Gaste semanal por pensiones y accidentes. 

7.442,50: 6.932,88 

163 

16 
2,60 

135 

72 

N O V I E M B R E 

Resistencia 
Pesetas 

Socorros 

13.958,97 

145 

2,50 

3 

20 

6.646,62 

f." semana 
Pesetas 

2.a semana 
Pesetas 

3. a semana 
Pesetas 

4.a semana 
Pesetas 

5.a semana 
Pesetas 

Pensiones: 

2.206 2.192,50 2.175 2. 175 9 
2.175 2.175 2.170 2.137,5 0 
2.130 2.130 2.130 2.130 2.146 

Accidentes: 

2.632,50 2.542,50 2.600 2.750 > 
3.210 3.120 2.985 3.187,60 
3.416 3.497,50 3.547,50 3.695 3.665 

S U M A N L O S G A S T O S 

R E S U M E N 

Importan los ingresos 
Idem los gastos 

Existencias que pasan al mes de enero de 1929... 

1.100 

60 

8.747,60 

10.526 

7.658,501 26.425,38 

733.737,31 576.892,82 
7.658,60' 26.426,38 

726.078,81 550.467,44 

12,90 

6,80 

13.994,87 

741.702,31 
13.994,87 

727.707.44 

1.300 

60 

D I C I E M B R E 

Resistencia 
Pesetas 

Socorros 
Pesetas 

16.97»,48: 6.864,41 

104 

2,60. 

22,60 

4,60 

46,65 

8.667,60 

12.602,60 

28.233,42 

681.600,94 
28.233,42 

663.367,52 

17.063,03 

744.469,84 
17.053,03 

727.416,81 

4,60 

96,65 

1.500 

75 

76 

10.666 

17.820 

37.100,46 

686.768,02 
37.100,46 

649.667,56 

D e m o s t r a c i ó n del resumen 

E n papel de la Deuda pú 
de E s p a ñ a , amortizable al 5 
por 100 (nominales) 

E n 3 5 0 obligaciones E m p r é s t i t o 
Municipal, Mejoras Urbanas, 
Vi l la de Madrid al 5 y 1/2 por 
1 0 0 (nominales) 

E n una escritura de propiedad 
de un terreno sito en la calle 
del Cardenal Si l íceo (Prospe­
ridad) 

E n una cédu la de propiedad de 
la Casa del Pueblo de M a ­
drid . . . 

E n el Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Madrid, car­
tilla n ú m e r o 7 0 . 5 4 6 , a nombre 
de Margarita de la Oliva 

E n un recibo de la Sociedad de 
Albañi les de F a l e n c i a E l 
Nivel 

E n un recibo de la A g r u p a c i ó n 
Socialista de C h a m a r t í n de la 
Rosa 

E n un recibo del Consejo de 
A d m i n i s t r a c i ó n de la C a s a 
del Pueblo de Madrid, para 
las huelgas de Ebanistas, T a ­
llistas y Marmolistas, de M a ­
drid 

E n un recibo de La Unión Fe­
rroviaria, para los mineros de 
Barruelo (León) 

E n un recibo de la Sociedad de 
Obreros Pintores-Decoradores 
de Madrid 

E n un recibo del Sindicato de 
' Obreros M e t a l ú r g i c o s de M a ­
drid 

E n una escritura de hipoteca 
de la Casa del Pueblo de V a l í 
de U x ó y gastos originados 
por la misma 

E n un recibo del Sindicato de 
la Cons truc ión y Similares de 
Aránjuez E l Avance 

E n un recibo del Sindicato del 
Ramo de la Cons trucc ión de 
Vizcaya 

E n una escritura de hipoteca 
de la Casa del Pueblo de 
Mancha Real y gastos origi­
nados por la misma 

E n un recibo del ex cobrador 
F é l i x Yobre 

E n un recibo del ex cobrador 
Eduardo Romero 

E n un recibo del ex cobrador 
R a m ó n Rubio 

E n 2 0 acciones de 5 0 0 pesetas 
cada una de la Cooperativa 
Gráfica Socialista de Madrid. 

A la Gráfica Socialista, entre­
gado a cuenta de trabajos 
para la Sociedad 

Sumas y' sigue 

Resistencia Socorros 
Pesetas Pesetas 

165.000 318.600 

» 175.000 
i 

i 6.218,66 

259.026 » 

3.766,78 1 

1.200 • 

1.425 

8.526 

1.000 

9.117 > 

6.200 > 

12.963,80 » 

2.090 » 

1.100 

11.366,55 » 

278 » 

20,58 > 

698,50 » 

10.000 > 

1 
7.712,55 

60 '.488,70 499.718,65 

Sumas anteriores 

E n varios recibos de p r é s t a m o s 
hechos a diferentes Socieda­
des por la Sociedad de Estu­
quistas 

E n varios recibos de p r é s t a m o s 
hechos a T a Casa del Pueblo 
de Madrid por la Sociedad de 
Estuquistas 

E n dos recibos de L a Mutuali­
dad Obrera de Madrid 

E n recibos del Consejo de la 
Casa del Pueblo, cor espon-
dientes al primer prorrateo 
para las obras de la misma.. 

E n recíBos del Consejo de la 
Casa del Pueblo, correspon­
dientes al segundo prorrateo 
para la t e r m i n a c i ó n de las 
obras de misma 

E n un recibo por la fianza del 
te lé fono 

E n un recibo de la F e d e r a c i ó n 
Local de Vigo 

E n una escritura de hipoteca de 
la Casa del Pueblo de Callosa 
de Segura y gastos origina­
dos por la misma 

E n una escritura de segunda 
'.hipoteca de la Casa del Pue­
blo de Callosa de Segura 

E n el Crédi t Lyonnais, en cuen­
ta corriente 

E n poder del tesorero 

Total igual a la existencia en 

1 de enero de 1929 

Resistencia 
Pesetas 

500.488,76 

1.060 

4.530 

22.000 

86.346 

44.124 

75 

10.000 

5.248 

2.000 

26.789,40 
24.756,65 

Socorros 
Pesetas 

499.718,56 

727.416,811 

48.784,37 
1.164,64 

549.657 ,66 

Madrid, 3 1 de diciembre de 1 9 2 8 . — T o m é r a z ó n : E l 
contador, Francisco Escribano Conforme: E l teso­
rero, Feliciano M a r t í n .— V . ° B . ° : E l presidente, José 
Olalla. 

D I C T A M E N 

Los que suscriben, individuos de la C o m i s i ó n revi-
sora de cuentas, certificamos haber examinado las co­
rrespondientes al cuarto trimestre de 1 9 2 8 , y ha l l ándo­
las conformes con sus comprobantes, las firmamos en 
el domicilio social, Piamonte, 2 (Casa del Pueblo).— 
Madrid, 18 de enero de 1 9 2 9 . — Emilio Mañas , Manuel 
Cortizo, Pedro Bullan y Gabino Magdalena. 
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Movimiento general de socios correspondiente al cuarto tri­
mestre de 1928. 

Cotizando 
Presos y s u s p e n s o s . . . . 
Servicio mili tar 
Enfermos | Cotizando. . 

i S in cotizar. 

T O T A L E S . 

Octubre Novbre. Dicbre. 

14.65t 14.747 14.482 
19 27 26 

402 450 440 
54 49 52 
43 49 " 46 

15 172 15.322 15 046 

Número de inscripción a que corresponden las altas habidas 
en cada uno de los meses del cuarto trimestre de 1928, y 

total de éstas. 

N Ú M E R O S , A M B O S I N C L U S I V E 

Octubre, del 19.135 al 19.542 
Noviembre, del 19.543 al 19.882 
Diciembre, de! 19.883 al 20 082 . . 

T O T A L 

N Ú M E R O 
D E ALTAS 

408 
3 Í 0 
200 

948 

Resumen de recibos de 0 , 7 5 y 0 , 5 0 pesetas uno corres­

pondientes al cuarto trimestre de 1928. 

En poder de los cobradores pendientes de cobro del ter­
cer trimestre de 1928 

Salida de recibas 

Corrientes.... . . 
Circu lac ión . . . . 

T O T A L E S . . . 

OCTUBRE 

De 0,75 

88.636 
1.013 

59.649 

Recibos 
entregados 

En dinero. 
En bajas.. 

T O T A L E S . . . 

56.404 
3.164 

59.r,68 

De 
0,50 

216 

216 

NOVIEMBRE 

De 0,75 

58.988 
1.269 

61.257 

55.694 
4.315 

60.009 

De 
0,50 

196 
26 

•¿•¿i 

DICIEMBRE 

De 0,75 

72.410 
977 

73.387 

203 66.402 
3.587 

De 
0,50 

260J 

D e 0,75 

18.272 

193.293 

260l 211.565 

216 
31 

247 

Quedan en poder de los cobradores pendientes de cobro 
para el primer trimestre de 1989 

189.566 

21.999 

De 
0,5ü 

762 

Número de recibos que tiene cada cobrador pendientes 
de cobro para el primer trimestre de 1929. 

C O B R A D O R E S 

Pedro Pajares 
Francisco Alvarez . 
R a m ó n Fernández 
Juan Ortega 
Antonio Mi ján 
Isidro N ú ñ e z 
Francisco Mart ínez 
Modesto Parazuelos 
Juan Soriano 
Enrique Prieto 
Antonio L ó p e z 
Q u i n t í n S á n c h e z .. 
Rafael Ortega . . . . 

T O T A L E S 

De 0,75 

1.929 
2.485 
2.282 
1.581 
1.592 
1.863 
2.072 
1.479 
1.928 
2.092 

941 
836 
920 

21.999 

De 0,50 

3 
9 

» 

16 
8 
2 

» 
5 

3 

66 

c o m p a ñ e r o s , todos los cuales han cobrado, por los 
tres cuartos de su jornal por accidente del trabajo, 
las cantidades que se mencionan : José Rodríguez 
Vázquez, 1 0 6 , 8 5 pesetas; Rodrigo Rico (bastillo, 

8 4 ; Mariano Pérez Hernández, 3 3 8 ; Luis Laude-
ñas Moreno, 1 2 6 ; Santos Bermejo Zarceño, 3 4 8 , 7 5 ; 

Victoriano Sedaño Yetamos, 5 6 , 2 0 ; Diego Expósi­
to López, 1 3 4 , 8 5 ; Juan Frutos Martín, 5 4 ; Ramón 
Fernández García, 6 0 0 ; Francisco Gómez Domín­
guez, 6 0 , 7 5 , y Francisco Arteaga Martínez, 9 4 , 4 5 . 

T a m b i é n se obtuvo resultado favorable para los 
siguientes c o m p a ñ e r o s , en sus reclamaciones de sa­
larios, que cobraron en la c u a n t í a que se determi­
na : Luis Castelló Sanz y Agustín Castelló Jerez* 
1 4 4 pesetas; Narciso Quintana Martín y Manuel 
Pascual Díaz, 2 0 9 ; Miguel Cogollor Chena, 1 7 , 5 0 , 

y Guillermo Pérez López, 2 5 , 

H a n pasado al T r i b u n a l Industria!, para su reso-
, l u c i ó n definitiva, las reclamaciones de los siguientes 

698 | , 0 

c o m p a ñ e r o s : Fernando Alonso Martínez y Fernan­
do Padilla San Martín, que reclaman salarios ; Al­
fredo Huerta Llano, que t a m b i é n reclama salarios ; 
Antonio Prados Benito y José Alonso Gil, que re­
c laman i n d e m n i z a c i ó n por incapacidad, y Julián 

j I García Sanz, que reclama jornales por accidente e 
i n d e m n i z a c i ó n por incapacidad. 

Tenemos en p r e p a r a c i ó n varias otras, que en bre­
ve p a s a r á n t a m b i é n al T r i b u n a l Industrial. 

T e n í a m o s s e ñ a l a d o s para el p r ó x i m o pasado mes 
de enero los juicios correspondientes a las deman­
das de los c o m p a ñ e r o s Jacinto Agraz Martín y Fe­
derico Vázquez Díaz. N o se han celebrado estos 
juicios por no comparecer los patronos demanda­
dos. Se han hecho nuevos s e ñ a l a m i e n t o s para los 
d í a s 1 8 de abril y 4 de mayo, respectivamente. 

C o m o p r e s u m í a m o s , dado lo concluyente de! ve­
redicto, se ha dictado sentencia favorable para eL 
c o m p a ñ e r o Feliciano Montalvo Martínez, de quien 
h a b l á b a m o s en nuestro n ú m e r o de diciembre. Se. 
condena a la C o m p a ñ í a aseguradora a pagar los 
gastos de asistencia m é d i c a al mencionado c o m p a ­
ñ e r o , desde que f u é dado de alta sin estar curado, 
hasta que nuestro m é d i c o le dio de alta definitiva­
mente. 

A los pocos d í a s p a g ó la C o m p a ñ í a la cantidad 
de 6 5 pesetas, que importaban dichos gastos, can­
tidad que c o b r ó el reclamante, pagando a su vez la 
minuta del m é d i c o . 

5 5 

Defunciones pagadas durante el cuarto trimestre de 1928 
N ú m e r o s . 

7 . 1 6 5 Luis Asensio H e r n á n d e z . 
9 . 4 4 8 Manuel Culebras Pérez . 
6 . 5 4 2 Ignacio Moreno Gonzá lez . 
3 . 8 7 4 Francisco Maroto Melgares. 

6 7 7 Francisco G ó m e z Colorado. 
5 . 3 4 2 Faustino Rubio Ponte. 
8 , 5 5 0 Gumersindo Parra Torrijos. 
3 . 8 9 6 Justo Serrano P e ñ u e l o s . 
2 . 6 6 4 J e s ú s A l f o n s í n Merlo. 

4 7 5 Gabriel Ruiz F e r n á n d e z . 
5 9 7 Mariano Carro Hernando. 

M E S D E N O V I E M B R E 

2 . 4 4 8 Enrique Choulo Uget. 
7 0 5 C á n d i d o Pajares de Mingo. 

1.993 Francisco S á n c h e z Moreno. 
9 . 4 7 9 Ricardo Plaza Horcajo. 
3 . 3 7 3 Primitivo Pardo F a r i ñ a s . 

1 0 . 0 0 6 J o s é M u ñ o z de la Torre. 
2 5 7 F é l i x Torres Navarro. 
2 9 8 P a n t a l e ó n Casas R o m á n . 

4 . 3 3 4 Amalio Márquez Robledo. 
3 . 0 4 3 Daniel Navarro de la Paz. 

5 8 4 D á m a s o San J o s é R í o s . 
2 . 0 5 3 Ruperto Serna Cortijo. 
3 . 0 7 2 Alfonso A r m o ñ o Arquero. 

M E S D E D I C I E M B R E 

3 0 0 Manuel Capilla Portillo. 
7 7 2 A n d r é s S á n c h e z L ó p e z . 
211 Alejandro Conde Escribano. 

2 . 7 8 7 Isidoro Galán R o d r í g u e z . 
3 . 2 7 4 Vicente Brihuega Santa Mar ía . 

951 Santos Ayl lón Zapata. 
1.199 Pedro Ruiz Garc ía . 

2 5 5 Francisco Rugal Pérez . 
6 . 7 2 5 Enrique Garrido Duro. 
3 . 5 1 0 J o s é Sorribas Mart ínez . 
1.442 Juan Mart ínez Alegre. 

7 4 9 Alfredo Redua Santos. 
9 5 4 Gabriel Escudero Tripita. 
127 J o a q u í n Fuentes Pérez . 

2 8 0 Alejandro Talavera Valera. 

R E S U M E N 

Fallecidos en el mes de octubre u 
Idem en el de noviembre i-^ 
Idem en el de diciembre it¡ 

Total 29 

Se han dado por terminados los s i g u i e n t e . » asun­
tos, por las causas que se mencionan : Ismael Fer­
nández Rivilla, por estimar nuestro m é d i c o que as í 
d e b í a hacerse; Lucio González Sánchez y Epifanio 
Hernández Calleja, a p e t i c i ó n p r o p i a ; Patrocinio 
Martínez Buendía y Baldomero García Martín, por 
haber sido baja en nuestra Sociedad ; José Poblador 
y otros c o m p a ñ e r o s , porque su r e c l a m a c i ó n no re­
s u l t ó justificada, y Pablo Folgueras González, a su 
propia p e t i c i ó n , pues, s e g ú n hubo de manifestar, 

j le indemnizaron con 2 0 0 pesetas ; Valentín Carrete­
ro Muñoz, Rafael Pastor Collado y Pablo de la 
Toba Rodríguez, que p a d e c í a n e n f e r m e d a d e » comu­
nes, no consecutivas al trabajo. 

T a m b i é n hubo de reclamar la famil ia del compa­
ñ e r o Manuel López Rubio, fallecido, cuya muerte 
sospechaban que hubiese ocurrido a consecuencia 
del accidente; no habiendo sido posible confirmar 
estas sospechas, por lo que el asunto se dio por 
terminado. 

Juan José Delbás Rebollo y nueve c o m p a ñ e r o s 
m á s , y Santiago Archilla Medina, reclamaban sala­
rios que no les pagaron. N o hubo necesidad de tra­
mitar esta r e c l a m a c i ó n , porque Ies pagaron a tiempo. 

Y tampoco hubo necesidad de tramitar las recla­
maciones por accidente de los c o m p a ñ e r o s José Ruiz 
Rodenas y Sotero Duque Galán, porque 
dieron sus respectivos patronos. 

es aten-

que h in ­
que estas lí-

. Manifestaremos, finalmente, que desde 
ciona la Oficina hasta el momento en qu. 
neas se escriben, han cobrado los c o m p a ñ e r o s recia 
m a n t é s la cantidad de veinticuatro mil trescientas-
ocho pesetas y sesenta céntimos. 

El oficial, 

Fernando S A N T A N A 

s l S B E E B B E B B B E E B E E E E E E E B E E E B E B E B B E E E E l ! 

OFICINA DE RECLAMACIONES 
H e a q u í la labor realizada por esta Oficina a 

contar desde la ú l t i m a r e l a c i ó n publicada en nuestro 
p e r i ó d i c o , correspondiente al mes de diciembre p r ó ­
x i m o pasado. 

P o r gestiones de la Oficina, y sin previa reclama­
c i ó n oficial, pudo conseguirse que la C o m p a ñ í a ase­
guradora volviese a atender a Gregorio Pastor Lo­
renzo, que h a b í a sido dado de alta sin estar curado ; 
asimismo se c o n s i g u i ó que dieran la baja, por acci­
dente, a Ciríaco López Laguna, a quien se la nega­
ba el patrono. 

I 
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N O T A N E C R O L Ó G I C A 
E n la tarde del 6 de diciembre ú l t i m o , y a las tres 

I de la misma, sufr ió un accidente del trabajo el que f u é 
nuestro c o m p a ñ e r o Andrés T o m é Campillo, n ú m e r o 
'3-873-

A c a e c i ó esta lamentable desgracia en la obra que rn 
la calle de Lagasca, n ú m e r o 3 0 , se construye, por cuenta 
del patrono J o s é Navarrete. 

Fa l l ec ió este infortunado c o m p a ñ e r o en la m a ñ a n a 
del 14 del pasado mes de enero, siendo inhumado 
c a d á v e r en la m a ñ a n a del 16, en el cementerio de 
diato pueblo de C h a m a r t í n de la Rosa. 

A la c o n d u c c i ó n de sus restos mortales a c u d i ó un buen 

n ú m e r o de c o m p a ñ e r o s y amigos, testimoniando as í 

las s i m p a t í a s que en vida supo granjearse por su agra­

dable trato y buen espír i tu de c o m p a ñ e r i s m o , asistiendo 

asimismo una representac ión de la Junta directiva, con 

la bandera que en estos tristes actos se utiliza. 

A su infortunada c o m p a ñ e r a e hijos les participamos, 

en estas cortas l í n e a s , la expres ión de nuestro profundo 

sentimiento. S írva les de lenitivo esta dolorosa mani­

fes tac ión para sobrellevar el rudo golpe que la fatalidad 

les ha causado ante tan irreparable pérdida . 

Previa r e c l a m a c i ó n en el Gobierno civil , se ha 
obtenido resultado favorable para los siguientes 

su 
inme-

G K Á F I C A S O C I A L I S T A : San Bernardo, 92. — T el. 3 3 4 8 1 . 


